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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  TAILANDIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:  Administración de Alimentos y Productos Farmacéuticos (FDA) 
de Tailandia 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:        

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  ], o en 
virtud de:        

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Productos alimenticios para lactantes y preparados complementarios 
para lactantes y niños de corta edad (ICS:  67.100) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Draft Notification of 
the Ministry of Public Health No. ... , B.E. ... , entitled "Food for Infant and Follow-up 
Formula Food for Infant and Young Children (No. 2)" (Proyecto de notificación del 
Ministerio de Salud Pública N° ..., E.B...., titulada "Productos alimenticios para lactantes y 
preparados complementarios para lactantes y niños de corta edad - N° 2") - Disponible en 
tailandés, 1 página 

6. Descripción del contenido:  Se considera necesario prevenir las caries, la obesidad y 
demás efectos adversos para la salud infantil causados por una alimentación con productos 
azucarados.  El Ministerio de Salud Pública propone la modificación de la Notificación 
N° 157 (E.B. 2537), de 14 de octubre E.B. 2537 (1994), en los siguientes términos:  

 
1) El párrafo 6 del artículo 7 se modifica así:  "Se prohíbe la adición de azúcar, miel o 

cualquier otro edulcorante, con excepción de: 

 a) la lactosa u otro hidrato de carbono distinto del azúcar cuyo valor 
edulcorante sea inferior o igual al de la lactosa; 

 b) los productos alimenticios para lactantes y los preparados complementarios 
para lactantes y niños de corta edad que sufran de problemas de digestión, 
metabolismo o alergias alimentarias, siempre que estén aprobados por la 
FDA de Tailandia". 
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2) En los párrafos 2.10 y 2.11 del artículo 11 de la Notificación N° 157 se incluirá el 
siguiente apartado:  

 c) "La declaración "Prohibida la adición de azúcar, miel u otro edulcorante 
para prevenir las caries y la obesidad infantil" se escribirá en letras legibles 
de tamaño no inferior a 2 mm. al igual que las demás advertencias". 

3) Los productores e importadores de los productos notificados que se hayan inscrito 
en el registro presentarán una solicitud conforme a la presente modificación en el 
plazo de 180 días (ciento ochenta días), pero podrán seguir utilizando la etiqueta 
autorizada durante un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
notificación. 

4) La presente notificación entrará en vigor 90 días después de su publicación en el 
Boletín Oficial. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Protección de los secretos comerciales 

8. Documentos pertinentes:  - 

9. Fecha propuesta de adopción:  Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor:  90 días después de su publicación en el 
Boletín Oficial 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de 
notificación a los Miembros de la OMC. 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

 National Bureau of Agriculture Commodity and Food Standards (ACFS) 
 Division of Agriculture Commodity and Food Standards Policy 
 3 Ratchadamnern-Nok Road 
 Bangkok 10200 
 Tailandia 
  
 Teléfono:  (662) 629-8970 
 Telefax:  (662) 629-8978 
 Sitio Web:  www.acfs.go.th 
 Correo electrónico:  sps@acfs.go.th 

 


